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Promover la transformación de la sociedad, 
empoderando y visibilizando a las personas con 
síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales, 
en la toma de decisiones, potenciando sus capacidades, 
autonomía y bienestar, y promoviendo la equidad y la 
igualdad de oportunidades a lo largo de su proyecto de 
vida, de acuerdo a la CDPD 

Sistema gestión 
calidad con 
objetivos 

mesurables

Resultados 
y evidencias 

objetivas

Atención 
personalizada

Cumplir 
los requisistos 

legales

 Mejora 
continua

Recursos 
materiales, técnicos 

y humanos 

adecuados

Ampliar red 
colaboraciones

La ASSOCIACIÓ LLEIDATANA SÍNDROME DE DOWN (Down Lleida), desarrolla la actividad 
de:“Prestación de Servicios de Intervención con personas con Síndrome de Down, dirigidos a 
mejorar su inclusión Educativa, Familiar, Laboral y Social.”.
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Programas:  
Mejorar procesos de  
gestión - 
intervención, 
manteniendo 
atención 
personalizada  
y de calidad.

Económica y 
Sostenibilidad:  
Garantizar la 
sostenibilidad 

la entidad con 
transparencia.

Personas:  
Mejorar la 

participación y 
pertenencia  

de las personas  
que forman parte 

de la entidad.

Comunicación y  
Difusión:  

Sensibilizar  
a la ciudadanía  
sobre la misión  

de Down Lleida y 
fortalecer canales de 

comunicación interna.

 

El Sistema de Gestión de la Calidad de Down Lleida, está basado en los requisitos de la Norma UNE-EN ISO 9001:2015. En Lleida,  
a 6 de agosto de 2025

Una sociedad inclusiva que garantice los derechos e igualdad 
de oportunidades de las personas con síndrome de Down y 
discapacidad intelectual.

Promover la transformación de la sociedad, empoderando y 
visibilizando a las personas con síndrome de Down y otras 
discapacidades intelectuales, en la toma de decisiones. 
Potenciando sus capacidades, autonomía y bienestar, 
promoviendo la equidad y la igualdad de oportunidades, 
ofreciendo a cada persona los apoyos que necesita, de 
acuerdo a los dictámenes de la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.


